
NOTICIA DE LIBROS

LUCIANO PAREJO: Garantía institucional y autonomías locales, Instituto de Estudios de
Administración Local, Colección Estudios de Derecho Público, Madrid, 1981, pró-
logo de Luis Cosculluela, 167 págs.

Luciano Parejo aborda en este peque-
ño libro el estudio de una de las cate-
gorías más interesantes y desconocidas
del moderno Derecho Público. En efec-
to, siguiendo su génesis histórica, la teo-
ría de las garantías institucionales es
acuñada por Cari Schmitt (Freiheits-
rechte und institutionelle Garantie der
Reichsverfassung, 1931) ante la especial
consideración de los derechos y liberta-
des fundamentales en la Constitución
de Weimar de 1919. En ésta, se colo-
caba a las libertades públicas bajo la
simple protección de la reserva de ley,
pero sin ninguna otra protección frente
a las disposiciones legislativas ordina-
rias (justiciabilidad constitucional, con-
tenido esencial...), lo cual llevó a un
sector de la doctrina a hablar de estas
libertades como «normas carentes de
valore o «remisiones al vacío». Ante
esta situación de especial debilidad de
los derechos fundamentales y de la auto-
nomía local en particular (art. 127),
Schmitt distinguió entre el contenido
normativo de la Constitución (mandato
al legislador ordinario) y el permisivo
(contenidos cuya regulación se entrega
al legislador de «los días laborables»),
atribuyendo distinto rango jerárquico a
ambos contenidos y fijando el sentido
de la garantía institucional en ser una
estructura normativa que otorga una
específica protección, frente al legisla-

dor ordinario, a la esencia de determi-
nadas instituciones organizadoras del
ordenamiento estatal.

Lamentablemente, la tesis del gran
maestro alemán (seguida por Klein en-
tre otros autores) no fue finalizada de
esbozar y la teoría de las garantías
institucionales, sometida a duros ata-
ques de un lado (Giacometti, en Italia,
entre ellos) e incompleta y dotada de
amplias dosis de abstracción de otro,
ocupaba un lugar borroso en la Teoría
de la Constitución.

El libro de Parejo es un intento de
fijar con nitidez el concepto de garan-
tía institucional (frecuentemente utiliza-
do, pero no menos desconocido) tal y
como ha sido elaborado en la dogmáti-
ca alemana más moderna, para poder
aplicar ese concepto a la autonomía
municipal en el ordenamiento de la Re-
pública Federal Alemana y en el de
nuestro país.

Parte el joven administrativista es-
pañol de la reciente obra de E. Schmidt
Jortzig (Die Einrichtungsgarantien der
Verfassung. Dogmatischer Gehalt und
Siecherungskraft einer umstrittenen Fi-
gur, Ed. Otto Schwartz & Co. Goettin-
gen, 1979) para ofrecer un concepto
actual de garantía institucional de suma
utilidad, cuyos elementos describe así:

a) Toda garantía institucional pre-
supone una institución, es decir, «un
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factor recibido y fundado real y jurí-
dicamente reconocido por la Constitu-
ción, dotado de una fundamental y
propia función ordenadora de la cons-
trucción del Estado y la sociedad»
(Schmidt). Las instituciones son, pues,
magnitudes instrumentales de la Cons-
titución, para dotar al ordenamiento de
una determinada estructura.

b) Pero además, toda garantía ins-
titucional requiere la existencia de una
función de preservación o protección
de determinadas funciones constitucio-
nalmente reconocidas cuya supresión es-
tá vedada al legislador ordinario. La
existencia de un sujeto titular de esas
funciones (por ejemplo, la Corporación
local en la autonomía local) es un fac-
tor que facilita el reconocimiento de la
garantía institucional en el proceso de
interpretación jurídica que la creación
de toda garantía institucional supone,
pero no es un requisito sine qua non.
De otro lado, la existencia de un ver-
dadero derecho subjetivo no es incompa-
tible con la configuración constitucional
de una garantía institucional, sino tan
sólo un mecanismo instrumental de ésta.
Pero, indudablemente, en el campo de las
libertades públicas (y más concretamen-
te, por ejemplo, en el título I de nuestra
Constitución, capítulo II versus capítulo
III, ex art. 53), garantía institucional y
derecho subjetivo suelen presentarse co-
mo mecanismos de protección diversos.

c) Consecuentemente, la garantía ins-
titucional como categoría y estructura
normativa supone una fijación constitu-
cional reforzada, formalmente, superior
a la simple condición de norma consti-
tucional, en tanto en cuanto Constitu-
ción y garantía institucional se identifi-
can; de modo que todo ataque a la
garantía es un ataque a la Constitución
misma. Y supone, también, material-
mente, la referencia a determinados fac-
tores reales constitucionalmente recono-
cidos y con finalidad ordenadora.

d) El efecto específico de esa pro-
tección se manifiesta, direccionalmente,
frente al legislador ordinario (frente al
Estado en general), pero también frente
a los particulares. Entramos aquí en el
espinoso tema de la eficacia frente a ter-
ceros de los derechos fundamentales (la
llamada Dritwirkung). En este sentido,
diversas sentencias, aplicando este con-
cepto a la protección de los derechos
fundamentales frente a violaciones por
particulares, del Bundesgerichtshof que
el autor apunta.

Respecto al ámbito objetivo de la
protección, la garantía institucional no
preserva frente a cualquier modifica-
ción de la institución, sino como co-
rresponde a una garantía constitucional,
únicamente frente a aquellas modifica-
ciones que afecten a «la esencia de la
institución». Concepto jurídico indeter-
minado que hay que admitir la Corte
Constitucional ha tenido dificultades pa-
ra determinar.

Obvio es decir, que la garantía insti-
tucional, como toda norma constitucio-
nal, es un parámetro ex post para la
revisión de la legislación ordinaria por
inconstitucionalidad, de modo que de-
ben declararse inconstitucionales todas
las medidas que dañen el núcleo esen-
cial de la institución. No obstante, si-
gue siendo válida la crítica que An-
schutz formuló a la elaboración de
Schmitt: puede vaciarse de contenido
una garantía institucional, por un legis-
lador poco escrupuloso con la norma
constitucional, mediante un conjunto de
medidas legislativas que sólo en su
conjunto (y no una por una) puedan
considerarse infractoras de la garantía.
De nuevo aquí, como en el reconoci-
miento de estas garantías, de indudable
creación jurisprudencial, el Tribunal
Constitucional recobra su papel nuclear
como supremo intérprete y garante de
la norma constitucional.
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En la segunda parte del libro, Parejo
aplica esta categoría de la garantía ins-
titucional a la autonomía local. Para
ello, realiza un estudio del art. 127 de
la Constitución de Weimar que recono-
cía el derecho a la autoadministración
de los municipios y fue la causa eficien-
te del surgimiento de la teoría al consi-
derar el derecho al autogobierno local
como un cuasiderecho fundamental. Es-
to supuesto, el problema se plantea por-
que la doctrina continúa interpretando,
de manera clásica, el moderno art. 28.2
de la Ley Fundamental de Bonn a la
luz de aquel artículo y de otros resi-
duos historicistas, con lo que se obtiene
un resultado paradójico. En- efecto, co-
mo ha destacado Burmeister, si el ar-
tículo 28.2 se explica como un ámbito
reservado de autogobierno exclusivo so-
bre todos los asuntos de la comunidad
local, lo que paradójicamente se con-
sigue, dado el avance de las cuestiones
altamente técnicas en las modernas so-
ciedades industriales, no es un incre-
to competencial, sino la prohibición de
los municipios de actuar en los asuntos
de «la gran política» y consecuentemen-
te, vaciar de contenido la autonomía
local. Se produce así una especie de in-
voluntaria transmutación de la garantía
constitucional. Ante este desajuste entre
el derecho y la realidad constitucionales
se hacía preciso ofrecer una moderna
interpretación del art. 28.2 superando,
en un primer momento, las viejas teo-
rías del municipalismo como ámbito de
poder frente al Estado, que conducen a
un dualismo disgregador e injustifica-
ble entre las Administraciones públicas.
Para ello, se afirma la imposibilidad de
la distinción entre asuntos locales y su-
pralocales desde un punto de vista ju-
rídico y se considera, en un segundo
momento, como contenido de la garan-
tía institucional el derecho al autor-
gobierno de los entes locales. Hay que
entender que el objeto de ese autogo-

bierno no viene dado por su identifi-
cación con competencias exclusivas de
índole local, sino por todas las potesta-
des administrativas construidas por el
ordenamiento estatal que afecten direc-
tamente a los vecinos. Esta afirmación
tiene como efecto la vocación de los en-
tes locales como instancias estatales in-
feriores (y no instancias frente al Esta-
do) y la atribución a los entes locales
del monopolio de la ejecución de todas
las tareas administrativas estatales. Pa-
ralelamente, no puede considerarse la
referencia a la ley que el art. 28.2 rea-
liza como una estricta reserva de ley,
sino como una referencia a la técnica
de la ley-marco en el régimen local que
deje ámbitos de libertad a los entes lo-
cales.

Con el bagaje teórico que le otorga
el conocimiento de la historia de este
dogma y de la experiencia de la RFA,
el autor configura aquí una garantía
institucional de las autonomías territo-
riales, ex art. 2; 137; 140 y 141 de la
Constitución española. Admite el autor
que nuestro Tribunal Constitucional no
aplicó el concepto en la oportuna oca-
sión que ofrecía la sentencia de 2 de fe-
brero de 1981 sobre régimen local, pe-
ro advierte del uso de la categoría en
el voto particular a la sentencia de 13
de febrero de 1981 (sobre Estatuto de
Centros Escolares) formulado por el
Magistrado señor Tomás y Valiente, si
bien de manera imprecisa.

Nada parece, por tanto) impedir la
utilización de esta categoría (moderna-
mente perfilada) en nuestro ordena-
miento constitucional. Es más, esta lí-
nea tendente a la configuración de la
autonomía local como una garantía ins-
titucional parece iniciarse en la senten-
cia de 28 de julio de 1981 (recurso de
inconstitucionalidad, núm. 140/1981) so-
bre «transferencia urgente y plena de
las Diputaciones catalanas a la Genera-
lidad» en su fundamento jurídico terce-
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ro y, en concreto, referida a la autono-
mía provincial. El autor no alude a esta
decisiva sentencia hay que entender
que por razones de proximidad en el
tiempo entre la publicación de la obra
y la aparición de la sentencia.

De otra parte, la tendencia histórica
que desde 1812 configuraba al munici-
pio como un fenómeno natural y prc-
estatal (circunstancia que comportaba la
pertenencia al municipio, por derecho
propio, de ciertos asuntos en exclusiva)
parece abandonarse en la Constitución
de 1978. Nada en nuestra Carta Funda-
mental permite sostener la pervivencia
del municipio como entidad natural:
primeramente, su regulación se realiza
dentro del título VIII (de la organiza-
ción territorial del Estado), luego for-
ma parte del propio Estado, como cla-
ramente indica también el art. 137 («El
Estado se organiza... en municipios»);
pero además, del art. 1 se desprende
que es una la voluntad originaria del
pueblo español y el municipio no está
al margen de ella.

Consecuentemente, el municipio no
es sino un ente público territorial me-
diante el que el Estado descentraliza su
administración. No obstante, el origen
de la autonomía local y su garantía es
la propia Constitución y existe un de-
recho reaccional de las Corporaciones
locales frente a las posibles lesiones
causadas por la legislación estatal: el
contencioso administrativo, sin duda, y
el recurso de amparo por violación de
derechos a personas jurídicas ex ar-
tículo 162.1, b.

De esta forma, la posición del orde-
namiento local sería definible en los
siguientes términos:

a) El local es un subordenamiento
autónomo inserto en el resto del or-
denamiento estatal. La autonomía local
es un poder limitado (como el del pro-
pio Estado) y «meramente administrati-
vo», cualitativamente distinto de la

autonomía territorial de las Comunida-
des autónomas. Aunque al margen de
la ausencia de potestades legislativas
propias, es difícil justificar que desde
las Corporaciones locales no puedan
sostenerse indirizzos políticos autóno-
mos.

b) El marco institucional básico de
la autonomía local viene definido por
la legislación de régimen local, que
compete en sus aspectos básicos al Es-
tado, mediante la técnica de la ley mar-
co, pero en su desarrollo a la ley re-
gional (artículos 149.1.18 y 148.12, in-
terpretados conjuntamente).

c) El ámbito competencial de la
autonomía local viene determinado no
sólo por la legislación de régimen lo-
cal, sino también por' la legislación ge-
neral de toda la Administración pública.

En este sentido, el Tribunal Consti-
tucional ha señalado que el concepto de
interés («autonomía para la gestión de
sus respectivos intereses») que el ar-
tículo 137 emplea no puede ser objeto
de una determinación apriorística, sino
que, al contrario, sólo la ley y en re-
lación con cada materia puede determi-
narlo.

Cabe, finalmente, preguntarse cuál es
el contenido esencial de la garantía ins-
titucional que en ningún caso el legis-
lador ordinario puede vulnerar. En pri-
mer lugar, la propia existencia de la
institución, es decir, la organización del
Estado en municipios y provincias y
su institucionalización en Administra-
ciones corporativas de autogobierno.
Pero la garantía incluye además conte-
nidos materiales: la potestad de auto-
organización, la potestad de emanar
disposiciones administrativas, la potes-
tad de seleccionar el personal (respetan-
do lo establecido en el art. 149.1.18), la
potestad tributaria y financiera (ar-
tículo 133.2). En definitiva, como afir-
ma el propio Tribunal Constitucional
en sentencia de 2 de febrero de 1981:
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«Todas las competencias propias y ex-
clusivas que sean necesarias para defen-
der el interés respectivo». Este interés
no puede entenderse como un elenco de
competencias restringidas, sino que hay
que partir de la presunción de compe-
tencia general (no existe aquí un sis-
tema de distribución de competencias
por lista como con las Comunidades
autónomas) y a la par de la pondera-
ción de los distintos intereses constitu-
cionales que concurran en cada materia.

La variedad de los temas apresura-
damente expuestos en esta noticia, pue-

de producir una cierta sensación verti-
ginosa que sólo la lectura reposada de
este pequeña, pero denso librito puede
reparar. Para finalizar, conviene recor-
dar que la cuestión de la garantía cons-
titucional en general y de la garantía
institucional de la autonomía territorial
en particular son dos de las cuestiones
más interesantes que ofrece nuestro jo-
ven ordenamiento constitucional. Por
todo ello, el libro del profesor Parejo
viene a cubrir un vacío importante.

F. Javier García Roca

DIANA GIARDINI : Política e amministrazione nello Stato fondato sul decentramento,
Giuffre, Milán, 1981, 260 págs.

A pesar de las grandes disputas que
en la doctrina ha provocado y sigue
provocando el título VIII de la Consti-
tución, tanto en lo referente a sus prin-
cipios teóricos como en la aplicación
concreta de las técnicas de «refunda-
ción» de un Estado autonómico a partir
de viejos moldes centralistas, existen sin
embargo dos aspectos sobre los que pa-
rece haberse generalizado el acuerdo
doctrinal:

— En primer lugar, que nuestra
Constitución no diseña un modelo aca-
bado de forma de Estado, sino que más
bien introduce una serie de posibilida-
des a realizar; en consecuencia, la forma
del Estado español será en gran me-
dida el resultado de lo que se ha lla-
mado un iíer autonómico.

— Ciertas dosis de inspiración en el
modelo constitucional italiano, admi-
sión, por tanto, de la existencia de al-
gunos principios y técnicas «regionales»
en el sistema diseñado por la Consti-
tución.

Partiendo de estos dos datos, resulta
sumamente interesante para el desarro-
llo de nuestro propio modelo, un aná-
lisis del sistema italiano, no tanto en su

diseño constitucional originario, sino
más bien en su resultado final, que es
fruto en gran medida de su desarrollo
legislativo, su interpretación jurispru-
dencial y de la doctrina en torno al
mismo.

Es en este contexto en el que adquiere
gran importancia el trabajo de Giardini
que estamos comentando, libro que sin
un extraordinario valor teórico, tiene
el gran mérito de ofrecernos una evo-
lución detallada del «decurso» que ha
seguido el Estado regional italiano,
mostrando el profundo cambio operado
desde el diseño constitucional hasta su
aplicación práctica.

El trabajo, por tanto, puede tener
para el caso español un alto valor «pe-
dagógico» y «terapéutico», casi diría de
«lectura obligatoria» para nuestros le-
gisladores, que parecen tener la extraña
virtud de perseguir formas de Estado
inexistentes; en efecto, si una lectura
de los trabajos preparatorios de la
Constitución nos revela con cierta cla-
ridad que se está rechazando el modelo
federal en nombre de un federalismo
que resulta sencillamente inexistente,
tanto en la teoría como en la praxis
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de los modernos Estados federales —el
federalismo dual, centrado especialmen-
te en el problema de la atribución de
la soberanía—, olvidando (¿ignorando?)
las nuevas tendencias del federalismo
cooperativo, de la misma manera, en
estos momentos los dos partidos mayo-
ritarios están empeñados en la redac-
ción de una LOAPA que en algunos de
sus artículos, y probablemente en su
idea central, recoge los peores vicios
del sistema regional italiano, aquellos
que han hecho que el sistema regional
se asimile cada vez más en la práctica
a un Estado unitario descentralizado,
que han convertido la potestad legisla-
tiva de las regiones en una potestad
de carácter fundamentalmente «regla-
mentaria», que ha producido una equi-
paración de las regiones con los viejos
«entes autárquicos», y que, en definiti-
tiva, hacen dudar seriamente de la espe-
cificidad de la forma regional del Es-
tado.

Es en este orden de cosas en el que
el libro de Giardini merece una espe-
cial atención; sin embargo, hay que ha-
cer notar con carácter previo, para
evitar extrapolaciones apresuradas al
caso español de las consecuencias ita-
lianas, que para la autora, las regiones
son exclusivamente «una demanda a la
ampliación de la democracia real» y
«un intento de reforma de la adminis-
tración del Estado», finalidades perfec-
tamente válidas para el caso italiano,
pero que al referirnos al caso español,
hay que completar con una tercera: el
Estado autonómico ha de procurar ade-
más «una satisfacción racional de los
nacionalismos periféricos», dato de vital
importancia y cuyo índice de cumpli-
miento ha de ser especialmente tenido
en cuenta a la hora de realizar un jui-
cio global sobre el funcionamiento del
Estado autonómico. Sin embargo, en lo
que se refiere al cumplimiento de las
otras dos finalidades —la profundiza-

ción en la democracia y la reforma de
la Administración— es sumamente inte-
resante y aleccionadora la recopilación
que realiza la autora de la experiencia
italiana.

Un análisis del desarrollo legislativo
de la Constitución italiana en la mate-
ria muestra claramente el dato de que
las regiones son vistas no «como com-
ponentes esenciales de un sistema com-
plejo, de un sistema de pluralismo insti-
tucional, sino más bien como un
apéndice accesorio, a coordinar, en la
medida de lo posible, en un cuadro
global que se caracteriza por otros ele-
mentos mucho más importantes».

Se ha producido un proceso de clara
degradación de la autonomía, con res-
pecto a como aparece diseñada en la
Constitución, a lo largo del cual, y pro-
gresivamente, se ha ido identificando
la autonomía con el particularismo lo-
cal (línea de evolución peligrosísima
que parece haber iniciado también nues-
tro Tribunal Constitucional en su des-
afortunada sentencia de 14 de julio de
1981), de forma que a partir de este
dato se justifica una presunción general
de competencia estatal, y que las nor-
mas que atribuyen poderes a las regio-
nes son interpretadas «no como si se
tratase de una atribución de compe-
tencias entre centro de poder público,
sino con una interpretación residualista,
como si se tratase de un reparto de
propiedad entre herederos y legata-
rios».

En esta evolución hay que señalar es-
pecialmente la Ley Scelba de 10 de fe-
brero de 1953, que en realidad supone
un diseño ex novo con respecto a la pnv
pia Constitución, delineando la región
como un ente local del tipo tradicional
autárquico, transformándola práctica-
mente en un instrumento de administra-
ción indirecta del Estado, y convirtiendo
una relación que debe de ser fundamen-
talmente política y de concurrencia en
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otra de tipo administrativo, jerárquica,
de subordinación al poder central.

En esta misma ley surge al campo
jurídico el concepto doctrinal de las
leggi cornice, que pensadas como ins-
trumento para contener los principios
destinados a delimitar el ámbito del
ejercicio del poder legislativo regional,
y como instrumento de coordinación
entre ambos niveles, sin embargo, en
la práctica han acabado por otorgar al
Estado una supremacía que comporta
el poder de condicionar «como consi-
dere oportuno el ejercicio del poder
regional a los fines y a los medios que
considere oportunos» y esto como con-
secuencia fundamental de la identifica-
ción producida entre los principios
fundamentales del artículo 117 de la
Constitución y las leggi cornice.

La consecuencia de este fenómeno
ha sido profundamente antiautonomis-
ta, ha degradado la legislación regional
a normas de tipo fundamentalmente ad-
ministrativo, destinadas a dar vida a
mandatos absolutamente secundarios
(bajo su apariencia de reconocimiento
de las regiones como ordenamientos),
se ha producido, por tanto, una «re-
ducción antiautonomista de la esfera de
competencias regionales», creando unas
autonomías a las que se niega el des-
arrollo de relaciones económicas, socia-
les y políticas (y en la práctica, se afir-
me lo que se afirme, de la posibilidad
de desarrollar un «indirízzo político pro-
pio y alternativo al del Gobierno cen-
tral»).

Esta degradación de las regiones a
entes que tienen a su cargo intereses
puramente administrativos y Iocales) ha
sido aún mayor, debido a una interpre-
tación centralista del «interés nacional»
de los principios fundamentales del ar-
tículo 117. En efecto, se ha producido
una identificación casi total entre inte-
reses nacionales e intereses centrales, y
en particular con los intereses de la

mayoría gubernamental, olvidando que
es un interés nacional de primer orden
precisamente el lograr una articulación
regional del Estado, y que, en la me-
dida en que se admita la premisa de
que la descentralización es un instru-
mento efectivo y fundamental para la
profundización de la democracia, nos
encontramos con el hecho de que se
está incumpliendo —al menos parcial-
mente— el principal interés nacional,
que no puede ser otro que el de la
construcción de un Estado auténtica-
mente democrático.

Este dato resulta aún más grave si
admitimos, como apunta Giardini, que
«con esta praxis se produce una deja-
ción del Parlamento al Gobierno de
su competencia para valorar el interés
nacional, y a la Corte constitucional,
en caso de que se solicite de ésta el
juicio sobre la oportunidad de las leyes
regionales».

La dialéctica iniciada por la Ley
Scclba hay que juzgarla, por tanto, no
sólo como profundamente antiautono-
mista, sino también como profundamen-
te antidemocrática, sobre todo si tene-
mos en cuenta —dato desgraciadamente
compartido, como otros muchos de los
expuestos, por la situación española—
que el Estado regional ha sido desarro-
llado en Italia a golpes de intereses par-
tidistas, como procedimientos comple-
mentarios o suplementarios (según
hablemos del Gobierno o de la oposi-
ción) para la obtención de nuevos cen-
tros de poder político.

Todos estos «males de fondo» inicia-
dos por la Ley Scelba no solamente no
han sido corregidos por la legislación
posterior, sino que al contrario, parece
haberse ahondado aún más en ellos,
desvirtuando profundamente el modelo
teórico de la Constitución.

Así, por ejemplo, Giardini nos ofrece
un análisis con cierto detalle, del in-
creíble dato de la Ley de Reorganiza-
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ción de la Administración, de 18 de
marzo de 1968. Si hemos partido del
datos fundamental de que la descentra-
lización política ha de ser un criterio
fundamental para la reforma adminis-
trativa, de que, en definitiva, la descen-
tralización política ha de ser en primer
lugar descentralización administrativa,
resulta absolutamente incomprensible
que la citada ley «no contemple ni
mínimamente la hipótesis de reorgani-
zar los órganos administrativos en re-
lación con la existencia de regiones au-
tónomas».

De esta forma, en un Estado que se
define constitucionalmente como «regio-
nal» se produce el dato casi grotesco
—si no fuera real— de que «la reforma
de la Administración pública y la crea-
ción de un Estado regional aparezcan
como dos problemas totalmente distin-
tos. Realmente en estas condiciones re-
sulta difícil no ya hablar de autonomía
política, de regionalismo, sino incluso
hablar de regionalización, y constituye
una poderosa llamada de atención a los
defensores del Estado regional como
«una forma de Estado intermedia entre
el Estado unitario y el federal».

El siguiente paso en este «camino
antiautonomista» lo constituye la Ley
Financiera de 16 de mayo de 1970, que
confirma aún más el carácter fragmen-
tario del poder regional, identificándolo
con funciones específicas, y confirman-
do la dependencia casi jerárquica de las
regiones con respecto al Estado (quizá
más propiamente hablando con respecto
al Gobierno).

Por último hay que señalar los de-
cretos presidenciales de 22 de julio de
1977, decretos profundamente antiauto-
nomistas, con la agravante, en este caso,
de que, al menos teóricamente, son con-
secuencia de la Comisión Giannini, que
en su informe de 1976 realiza uno de
los pocos esfuerzos serios para retornar
el diseño original de la Constitución,

dando a las regiones un carácter de
auténticos entes políticos, lo que supo-
nía una ruptura con la linea evolutiva
descrita. Sin embargo, los criterios de
la Comisión Giannini, parece que ni
siquiera fueron tomados en cuenta a la
hora de la redacción de los mencio-
nados decretos, quizá porque, como
afirmó el propio Giannini al conocer
el texto definitivo de los mismos, «quien
lava la cabeza al asno pierde el tiempo
y el jabón».

Ahora bien, para Giardini, no sola-
mente ha sido la legislación y la juris-
prudencia de la Corte constitucional la
que ha seguido esa línea contraria a la
autonomía, sino que ésta ha sido tam-
bién la actitud de gran parte de la doc-
trina. Para demostrar esta afirmación
hace un amplio repaso a la doctrina ita-
liana de los últimos treinta años en la
materia (Miele, Galeotti, Paladín, Maz-
ziotti, Cuocolo, Bassanini...) en una es-
pecie de «recensión crítica» de la doc-
trina autonómica, tal como se ha
desarrollado en Italia.

El problema de base, común a gran
parte de los autores citados es, a juicio
de Giardini, la ausencia de imaginación
creadora para diseñar un sistema de
conceptos adecuados al pluralismo ins-
titucional que supone el Estado regio-
nal, un problema, por tanto, fundamen-
talmente de formación y mentalidad
«jacobina» de gran parte de los juristas
italianos (y españoles).

Así, afirma Giardini, «la conserva-
ción de los viejos módulos interpretati-
vos ha llevado casi naturalmente a co-
locar a las regiones en un contexto que
se califica de pluralista, pero que está
dotado de todas las características de
un sistema de poder en torno a un único
centro de poder efectivo, a construirlo,
mediante la interpretación, en realidades
muy similares a los viejos «entes autár-
quicos», cuando no, utilizando aún mol-
des más tradicionales, construirlo con-
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forme a una «visión garantiste»; auto-
nomía como una garantía de libertad,
dentro de los límites consentidos por
el Estado.

Se ha dicho del Estado autonómico
español que su construcción es misión
de una generación de juristas y políti-
cos, realidad que es perfectamente pre-
dicable del Estado regional italiano; ya
hemos visto la «obra» de los legislado-
res italianos en la materia, y este capí-
tulo está destinado al análisis de la de
los juristas; en él se demuestra que en
su conjunto la doctrina italiana ha sido
incapaz de superar los moldes de la cul-
tura jurídica estatalista, produciendo,
por tanto unos resultados que global-
mente hay que juzgar como contrarios
a la autonomía, de excesivamente ape-
gados a la realidad estatal, convirtiendo
el tipo de Estado unitario en una espe-
cie de «tipo metahistórico», lo cual no
deja de ser paradójico en una doctrina
que por otra parte afirma de forma
unánime (y solemnemente) la profunda
crisis del Estado como forma de la con-
vivencia política.

El problema es, por tanto, grave, y
lo es aún más al trasladarlo al caso
español, donde al «defecto de forma-
ción» apuntado para el caso italiano,
hay que añadir —como regla general—
una profunda incomprensión de los ju-
ristas «centralistas» de los fenómenos
nacionalistas «periféricos» existentes en
nuestro Estado.

En conclusión, en el caso italiano, pa-
rece que esa generación de juristas y
políticos necesaria para la construcción
del Estado regional, en realidad lo ha
convertido en «un orden total caracte-
rizado por una centralización legislati-
va, que asigna a las leyes regionales
una función sustancialmcnte reglamen-
taria, y por una Administración pública
considerada como una unidad articula-
da en tres niveles (central, regional, lo-
cal), de forma que el espacio autonó-

mico garantizado a las regiones es en
el plano de la Administración más que
en el de la legislación..., que además
se ha producido una degradación de la
autonomía financiera que se ha con-
vertido en una autonomía de gasto en
el mejor de los casos... y que en su
conjunto las regiones han sido escrupu-
losamente privadas de capacidad de in-
tervención política en todos los sectores
económicos y políticos relevantes».

En esto es, en definitiva, en lo que
ha venido a parar la forma territorial
regional, que parecía surgir como un
modelo sintético con lo mejor de un
Estado unitario en crisis, y de un Es-
tado federal cada vez más centralizado.
Realmente, a la vista de los resultados,
hay que preguntarse si todo el esfuerzo
teórico merecía la pena, sobre todo te-
niendo en cuenta que en el caso italiano
«correlativamente el Estado no ha sido
reformado ni siquiera en las estructuras
administrativas».

Esta es, por tanto, la experiencia ita-
liana, que a tenor de lo expuesto, pare-
ce convertirse en el «paradigma a evi-
tar» a la hora de desarrollar nuestro
título VIII, especialmente teniendo en
cuenta el dato añadido del fuerte grado
de conciencia nacionalista existente en
algunos territorios del Estado y, sobre
todo, el grado de expectativas que las
fuerzas políticas han generado en torno
al fenómeno autonómico en todo el te-
rritorio nacional, si no se quiere ver
tambalearse todo el sistema autonómico
con el evidente descrédito que supon-
dría para la Constitución en su con-
junto.

Y es que cuando se tiene la preten-
sión de elaborar una nueva forma de
Estado que pretenda resolver de una
sola vez los problemas de integración
latentes en España, reformar la Admi-
nistración, y crear un instrumento de
profundización en la democracia, hay
que demostrar la suficiente imaginación
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y voluntad política para cumplir, al me-
nos parcialmente, tan ambicioso pro-
grama, y desde luego el camino no
puede ser recurrir a fórmulas que han
demostrado su profunda ineficacia en
un sistema parecido al nuestro. Y si
en última instancia se comprueba de
forma fehaciente, que el mal está en la
raíz del propio sistema constitucional,
que no caben formas adecuadas para
su desarrollo, hay que demostrar la
misma imaginación y voluntad política,
para proceder a una reforma adecuada
del mismo, que a mi entender sólo
puede inspirarse en los modelos que
han demostrado su profunda eficacia,
fundamentalmente los del «federalismo
cooperativo».

Porque, en definitiva, hay que tener
bien presente, como afirma Mazziot-
ti, que «la atribución de competencia
legislativa a los entes territoriales no
basta en sí misma para constituirlas en
una posición tal que caracterice la es-
tructura del Estado, la importancia de
tal competencia depende de hecho de
su ámbito material, de los controles

que el Estado ejercita sobre la actividad
legislativa regional, de la eficacia for-
mal de las leyes regionales respecto a
las leyes del Estado. Si el ámbito ma-
terial es limitado, si la actividad legis-
lativa regional está sujeta a penetrantes
controles de legitimidad y oportunidad,
si la ley regional se subordina a la ley
estatal sería arbitrario reconocer en la
legislación regional el carácter de libre
creación de derecho y, por tanto, la de
manifestación —aunque refleja— de la
soberanía que distingue a la legislación,
y la potestad normativa regional, aun-
que sus actos tengan valor de leyes, se
reduce, de hecho, a una potestad no
muy diferente de la reglamentaria. No
se puede, por tanto, afirmar que basta
la atribución de competencias legislati-
vas para caracterizar la estructura del
Estado, ni para que el Estado que se
organiza según una descentralización le-
gislativa difiera esencialmente del que
no lo están».

Pablo Santolaya Marhetü

DAN D. NIMMO y KEITH R. SANDERS (ed.): Handbook of political communication,
Sage Publications, Londres, 1982, 736 págs.

Las respuestas a temas tales como
saber el papel que la comunicación de
masas juega en la conformación y mol-
deamiento de la opinión pública, eva-
luar la efectividad de la publicidad
como modelo de persuasión política,
sopesar la alteración de los avances
técnicos en comunicación sobre los
procesos políticos, y un largo etcétera
son el germen de un terreno poco ex-
plorado en las ciencias sociales, el de
la comunicación política, pero que ob-
viamente merece cada día que pasa
una mayor atención por parte del poli-
tólogo en base a una nueva dirección
de investigación.

Igualmente surge como un hecho de
conocimiento imprescindible tanto la
medida del alcance de los efectos de
las campañas electorales en los votan-
tes como las consecuencias sobre éstos
de largas campañas, puntos que son de
necesaria cuantificación y análisis. Por
otra parte, no menos importante, apa-
rece la necesidad de examinar el uso
de símbolos y de incluso léxicos en el
seno de una gran variedad de contextos
políticos, que muestran cómo' la gente
emplea el idioma para crear múltiples
realidades políticas, y promover la ex-
citación o la quietud de las masas. Así
como la comprensión del nuevo rol de
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la prensa como suministrador y «perro
guardián» de las noticias y, en general,
de los mass media como dadores, para
cada caso, de una concreta imagen del
Gobierno.

En una rica colaboración de distintos
autores, todos estos puntos son estudia-
dos y ampliados en el presente libro,
que materialmente se articula en cuatro
partes con contenidos diferentes. En su
desarrollo, este volumen se ocupa, en
términos generales, de lo relativo a la
comunicación política en su conjunto,
desde sus orígenes como materia cons-
cientemente interdisciplinaria hasta futu-
ras direcciones de análisis y estudio.

Basándose en la variada contribución
señalada, se abordan por separado los
elementos y efectos de la comunicación
persuasiva en el proceso político; los
obstáculos confrontados en estudios ex-
perimentales de comunicación política;
el complejo papel de los debates en las
campañas electorales; la variada dimen-
sión de las relaciones Gobierno-prensa;
el estado de la comunicación política
en la arena internacional, y, finalmente,
el uso de encuestas en la investigación
sobre comunicación política.

Manuel Alcántara Sáez

Cortes Constituyentes (1977-1978). Debates Políticos, Cortes Generales, Servicio de
Publicaciones, Madrid, 1980.

El Servicio de Estudios y Publica-
ciones de las Cortes Generales, y den-
tro de su amplio plan de edición y
publicación de los trabajos parlamenta-
rios, nos presenta este interesante vo-
lumen.

Esta edición, preparada por el letra-
do don Manuel Gonzalo, comprende
una serie de debates políticos, desarro-
llados en la legislatura correspondiente
a las Cortes Constituyentes.

Con esta publicación comienza la lla-
mada Serie II, que únicamente reco-
gerá debates generales, es decir, plenos
de participación global de todos los
grupos parlamentarios.

Así, pues, quede constancia que sólo
se recogen debates de carácter no legis-
lativo (ya que si no, sería de compe-
tencia de otra Serie de este grupo de
publicaciones) y no todos.

El criterio de un orden abordado para
su inclusión, reposa en tres pilares:
uno, referente a la Cámara en que se
debatió; dos, respecto a la naturaleza
del tema objeto de deliberación, in-
sertando primero los generales, se-
guidos de los particulares, y tres, el

tiempo en que ocurrió su tramitación.
Así, pues, en un cuadro índice en-

contramos las declaraciones políticas de
los grupos parlamentarios, con motivo
del inicio de la legislatura, las delibera-
ciones de los pactos de la Moncloa, los
debates de la remodelación del Gobier-
no en febrero de 1978, más el debate
sobre orden público del Congreso y los
debates sobre política científica, sobre
política exterior y sobre autonomías,
desarrollados por los senadores.

Los debates vienen íntegros, del pro-
pio Diario de Sesiones, tanto del Con-
greso como del Senado, y del Boletín
Oficial de las Cortes, conservando, pues,
cualquier errata ya publicada.

No sólo por ser una recopilación de
textos de debate interesantes resulta és-
te un volumen valioso, sino que en su
misma estructura, el lector puede seguir,
además de las incidencias ocurridas, el
importante desarrollo técnico del pro-
cedimiento legislativo de cada una de
las Cámaras, según se desprenda de su
propio reglamento.

Paloma Román Marugán
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MARIANO BAENA DEL ALCÁZAR y JOSÉ GARCÍA MADARIA: Normas políticas y adminis-

trativos de la transición, 1975-1978, Servicio Central de Publicaciones de la Presi-
dencia del Gobierno, Madrid, 1982, 1.111 páginas.

Los profesores Baena del Alcázar y
García Madaria acaban de publicar una
completa recopilación de las normas
políticas y administrativas que, dicta-
das entre los años 1975 y 1978, consti-
tuyen el ordenamiento jurídico de la
transición política; es decir, algo así co-
mo la pequeña Constitución de la tran-
sición, del preciso momento de la más
reciente historia de España, en el que
un régimen autoritario es sustituido por
otro constitucional, sin que por ello, y
esto es lo más importante, se opere
desde una situación de previa ruptura
con la legalidad precedente; antes al
contrario es sobre la base del más es-
crupuloso respeto al ordenamiento ju-
rídico precedente desde el que se opera
el surgimiento de una nueva legalidad
que encuentra su fundamento legitima-
dor en el principio democrático de la
soberanía popular.

Dejando a un lado toda referencia a
esta cuestión, que de ser objeto de un
riguroso análisis requeriría del previo
estudio de las condiciones y formas en
las que la España decimonónica recibe
las grandes categorías jurídicas y las
construcciones racionalizadoras propias
de la weltanschauung burguesa, centra-
remos nuestro breve comentario en una
serie de consideraciones que nos sugie-
re la atenta lectura de esta compilación.

En primer lugar y en lo que respecta
al interés o a la utilidad que para los
estudiosos del Derecho público puede
ofrecer una obra como la que ahora
reseñamos, que no es otra cosa que
una mera recopilación de normas que o
bien han sido derogadas directamente
por la Constitución, o bien carecen to-
talmente de valor, por cuanto han des-
aparecido las situaciones concretas ha-

cia las que estaban dirigidas, dos consi-
deraciones de orden distinto se nos an-
tojan como relevantes.

Por un lado, y repitiendo lo que afir-
ma en su prólogo el profesor Garrido-
Falla, el indiscutible interés y oportuni-
dad del texto, en cuanto se refiere a la
reconstrucción histórica de las institu-
ciones político-administrativas.

Desde otra perspectiva distinta, pero
que opera en una misma línea argumen-
tal, el hecho de que lo que venimos co-
nociendo como transición política, es,
en esencia, un proceso de transforma-
ción del ordenamiento jurídico y conse-
cuentemente solamente desde el profun-
do conocimiento de éste, desde el es-
tudio detallado de las normas que dia-
riamente publicaba el Boletín Oficial del
Estado, podrá el investigador, o el es-
tudioso interesado en estos temas, re-
construir un pasado histórico que aún
hoy se nos ofrece, si no como incom-
prensible, sí al menos como oscuro y
en todo caso necesitado de una profun-
da investigación.

Una segunda consideración nos lleva-
ría a profundizar más en el contenido
material de esta obra, para justificar así,
el calificativo de pequeña Constitución
de la transición que al principio de este
comentario apuntábamos.

En este sentido se nos ocurren dos
reflexiones, una de ellas obtenida del
examen de la estructura formal del tra-
bajo referido y la otra de las propias
motivaciones y finalidades que impulsa-
ron la acción de los autores de la refor-
ma política, y muy especialmente del
presidente Suárez, en los años que pre-
cedieron a la redacción y aprobación de
la Constitución actualmente vigente.

En el discurso que el Presidente del
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Gobierno dirige a la nación el 10 de
septiembre de 1976, para presentar la
Ley para la Reforma Política, dos son
los objetivos que se distinguen con me-
ridiana claridad:

A largo plazo, la apertura de un pro-
ceso constituyente en el que participen
todas las fuerzas políticas representati-
vas de la voluntad popular, y a corto
plazo, el de adaptar la normativa jurí-
dica entonces vigente, a las nuevas ne-
cesidades, de tal forma que gradual-
mente y antes de que la Constitución
fuese aprobada las instituciones del Es-
tado adoptarían, tanto en su organiza-
ción interna como en sus relaciones con
los ciudadanos, algunos de los princi-
pios más consustanciales para con el ré-
gimen constitucional.

Así, entre los años 1975 y 1978, se
dictan una serie de disposiciones que ca-
si podrían calificarse de leyes-medida,
haciendo nuestra la conocida construc-
ción de Forsthoff, que no obedecen a
otros propósitos que los de anticipar,
dentro de ciertos límites, el gradual re-
torno a un sistema de libertad y demo-
cracia, al mismo tiempo que se garanti-
za el funcionamiento regular de la Ad-
ministración pública.

Y esto ha sido perfectamente capta-
do por los autores de esta compilación,
hasta tal punto, que la estructura for-
mal de su trabajo, los principios que
inspiran su ordenación sistemática, son
los propios de una Carta Constitucional.

Así pues, no resulta gratuito hablar
de la pequeña Constitución de la tran-
sición cuando, tanto en lo que se refie-
re a su contenido, como a su forma, es-
tamos ante un trabajo que responde
plenamente a tal calificativo.

Respecto de lo que sería contenido
material de este trabajo, habría que de-
cir que después de un cuidado prólogo
de Garrido-Falla, se suceden siete capí-
tulos, que tratan respectivamente: de la
Ley para la Reforma Política; la ela-
boración de la Constitución; los Dere-
chos Fundamentales y normas sobre or-
den público; amnistía e indulto; legis-
lación sobre celebración del referéndum
y elecciones generales; organización del
Estado, y de las normas económicas fis-
cales y presupuestarias, además de un
apéndice dedicado a las normas y dis-
posiciones de carácter internacional, y
anexo que contiene los llamados pactos
de la Moncloa.

Eloy García

JULIO HEISE GONZÁLEZ: Ciento cincuenta años de evolución institucional, Ed. Andrés
Bello, Santiago de Chile, 1979, 157 págs.

Clásicamente Chile ha sido considera-
do como un caso excepcional en cuanto
a su desarrollo constitucional en la his-
toria global de América Latina. Duran-
el período comprendido entre 1833 y
1973, la vida republicana se ha visto
enmarcada en torno a los textos cons-
titucionales fundamentales de 1833 y de
1925, paralizándose en contadas ocasio-
nes el desarrollo normal de la activi-
dad política.

Julio Heise, catedrático de Derecho
constitucional, en el presente estudio

realiza una síntesis valiosa del tronco
fundamental del devenir histórico chi-
leno. Primeramente fija su atención en
el análisis del período que califica de
«génesis preconstitucional», ocupándose
del impacto causado en la sociedad chi-
lena por el proceso emancipador y por
la tensión creada por el enfrentamiento
suscitado entre las distintas reacciones
antiautoritarias y descentralizadoras y su
contraposición en la definitiva cristali-
zación de una situación autoritaria y
centralizadora. En segundo lugar aborda
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la evolución constitucional, subrayando
la existencia de tres períodos perfecta-
mente definidos, todos ellos cerrados en
base a una coherencia interna, pero
complementaria y en los que el aspec-
to diferenciador fundamental es la evo-
lución de la propia sociedad y el cam-
bio de expectativas que dicho desarro-
llo conlleva.

Le República pelucona (1831 a 1861)
definida por el autoritarismo presiden-
cial; el parlamentarismo liberal (1861 a
1925), reflejo de las transformaciones
económico-sociales de la época, y el pe-
ríodo de vigencia de la Constitución
de 1925 que asume las nuevas tenden-
cias democratizadoras, son los períodos
que Heise establece para llevar a cabo
un estudio que desgraciadamente ignora
las transformaciones constitucionales a
que se ve sometida la Carta de 1925 en
los últimos años de su vigencia, con-
cretamente entre 1966 y 1973. Igualmen-
te olvida las profundas tensiones a que

se ve sometida en ese período y los
años siguientes la sociedad chilena. Una
sociedad dirigida por una clase media
que ha presidido a lo largo de todo el
siglo el proceso de transformación, pero
cuya identidad se aparta de los paráme-
tros habituales de pensamiento y actua-
ción de las clases medias por su debi-
lidad estructural secular y por el proce-
so de proletarización a que se ha visto
sometida como consecuencia del carác-
ter dependiente de la economía chile-
na y de la trágica política monetaria
seguida.

Aún con esta importante laguna, esen-
cial en el estudio de la historia políti-
ca chilena, el presente libro es válido
para el conocimiento de las tendencias
constitucionalistas y políticas acaecidas
en el país andino en siglo y medio y
que el lector español desconoce en am-
plia medida.

Manuel Alcántara Sáez

J. L. MORALES y J. CELADA: La alternativa militar. El golpismo después de Franco,
Editorial Revolución, Madrid, 1981.

He aquí un nuevo libro sobre el gol-
pe de Estado militar del 23 de febrero
de 1981, el «23-F». Es uno de los mu-
chos libros aparecidos después de aquel
agitado día, pero no es uno cualquiera,
sino uno de los mejores y más intere-
santes. De estilo periodístico, su solidez
y profundidad lo convierten en un es-
tudio serio sobre el papel de los mili-
tares en la política de la España pos-
franquista.

El libro parte de una descripción so-
mera del golpe, de sus causas inmedia-
tas y del papel de los militares en estos
últimos años, para ir profundizando en
las causas determinantes. Para los auto-
res, el golpe se explica por la naturale-
za propia de las Fuerzas Armadas es-
pañolas, casi idénticas de las formadas

durante el franquismo, del que son ideo-
lógicamente sus herederas directas, de-
bido a la falta de depuración y de de-
mocratización interna. Creadas para sos-
tén de un régimen c imbuidas de una
mentalidad que las hacía «brazo y co-
lumna vertebral» del país, destinadas a
proteger su seguridad exterior e interior,
esto las llevó a tener una visión par-
ticular de la nueva situación española
y de la Constitución de 1978. Visión
que las hacía proclives a erigirse en de-
fensoras supremas de unas ideas y a
barajar, por tanto, la posibilidad de
intervención (golpe militar) en caso de
«peligro» —que la propia Constitución,
en su artículo 8.° recoge, al menos a
causa de su indeterminación, «única en
su género en todas las Constituciones
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europeas», al constitucionalizar «de he-
cho la posibilidad de golpe de Estado
ante un eventual vacío de poder»—.

Las reformas de 1976-1977, prosiguen
los autores, apenas alteraron la compo-
sición franquista de las Fuerzas Arma-
das ni su ideología, por lo que desde
1977 (legalización del PC y otros cam-
bios) se inicia la contraofensiva militar
en el campo político, facilitado o per-
mitido por la actitud del partido go-
bernante y de la oposición parlamenta-
ria, y por la actitud «desmovilizada» del
pueblo. Los militares no aceptan la pre-
sencia de la izquierda ni las reformas
políticas, y mucho menos las que atañen
a las propias Fuerzas Armadas, lo que
queda plasmado en las presiones diver-
sas y en algunas intentonas más o me-
nos golpistas, como la Operación Ga-
laxia, de 1978, tendentes a provocar la
involución.

En la vehiculación del descontento
militar y en la consiguiente preparación
del golpe del 23-F tienen papel princi-
pal los servicios de información, en par-
te militares y en parte civiles. En el

libro se enumeran sus servicios y orga-
nismos y se analiza su papel, su histo-
ria, sus relaciones con ciertos aconteci-
mientos «oscuros» de la historia re-
ciente, y se elabora un breve «quién
es quién» en las jerarquías de los servi-
cios. Se incluye a este respecto una do-
cumentación oficial impresionante.

Los autores pasan luego a analizar
los «tres golpes» programados para el
año 1981 —unos «blandos», como el de
la Operación De Gaulle; otros, «duros»,
tipo Chile—, que acaban semiamalga-
mados en el del 23 de febrero. El últi-
mo capítulo revisa las consecuencias
del golpe en cada región militar, en los
mandos, en los partidos y en el pueblo.
Y cómo se convierte paulatinamente a
los golpistas en mártires y héroes, al
tiempo que se los utiliza como únicas
cabezas de turco en un intento de sal-
var al resto. Todo ello, de nuevo, acom-
pañado poT documentos sumamente in-
teresantes y esclarecedores.

C. A. Caranci

GUSTAVUS C. U. SCHMINCK: El renacimiento del Leviatán, Editorial Fontanella,
Barcelona, 1982, 173 págs.

En los últimos años ha ido acumu-
lándose un elevado número de escritos
tendentes a mostrar, en forma de de-
nuncia, la tendencia de los gobiernos
de las sociedades europeas occidentales
a hacer prevalecer la coacción estatal
sobre la sociedad civil para la conserva-
ción de la situación dada, neocapitalis-
ta. Alemania es la sociedad occidental
de donde más pruebas se han extraído
para la confirmación de la tesis anterior.

Pues bien, en ello redunda el libro
que presentamos, recién publicado. Por
lo mismo, adquiere, en su mayor exten-
sión, forma de documento. Dividido en
tres capítulos, a los que preceden pró-

logo y prefacio, los dos primeros son
una referencia escueta a la legislación
política penal y a la normativa que des-
de 1972, aproximadamente, viene apli-
cándose en Alemania Federal a los
obreros inmigrados. En el primero de
estos capítulos, se pretende mostrar la
indefensión a que se reduce al acusado
político, mediante controles, limitacio-
nes en sus relaciones con el abogado y
extensión de prisión preventiva, y la
centralización y reforzamiento del apa-
rato policial, sobre todo, utilizando abu-
sivamente el poder de control de la in-
formática. En el capítulo que revisa
la situación legal de los obreros extran-
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jeros, se pone de manifiesto el modo en
que se utiliza la ley para el sometimien-
to del obrero a una situación desfavo-
rable para él, so pena de expulsión del
país o prestación de servicios forzosos.

El capítulo tercero, a través del análi-
sis jurídico de las «interdicciones profe-
sionales» (evaluación negativa de Ja dis-
posición político-ideológica para el des-
empeño de un cargo público), nos aden-
tra en la discusión de las limitaciones
de los derechos políticos de modo tan
sugerente, que son múltiples las cuestio-
nes sobre las que posibilita abrir una
interrogación para contestar luego, fue-
ra de la obra, con perspectiva teórica su-
ficiente.

Fundamentalmente, son dos las cues-
tiones planteadas y no resueltas de mo-
do definitivo en esta obra.

En principio, considerando la descrip-
ción de los hechos realizada fiel a la
realidad, habrá que explicar a qué se
debe el desarrollo desmesurado del po-
der coactivo del Estado. Después, inte-
rrogantes de otro signo se nos abren.
Fundamentalmente aquélla que se des-
dobla en estas dos:

¿Permite y promueve la socialdemo-
cracia la prevalencia del poder estatal
en defensa del capitalismo sobre las de-
mandas sociales o la experimentación
de los derechos y libertades?

¿Están los partidos conservadores,
partícipes de las democracias occidenta-
les, empeñados en el vaciamiento de és-

tas, bien por razones finales, bien por
razones instrumentales?

A la cuestión del principio, pretende
dar cobertura teórica el prólogo de Mi-
guel A. Aparicio que, a partir de los
esbozos de teoría marxista del Estado
que Poulantzas y otros han alcanzado
en estos últimos años, entiende la exten-
sión del poder represivo del Estado co-
mo consecuencia de un repliegue de
las clases dominantes de la sociedad ca-
pitalista, temerosas de verse desborda-
das en el resultado histórico del equi-
librio de clases actual.

El autor, en el prefacio, redundando
en esta explicación, añade la influencia
que la tradición autoritaria de Alema-
nia Federal posee en la circunstancia de
que el presente momento histórico se
asemeje al final de la República de
Weimar, cuando se abandonaba a quien
la transformaría en un régimen totali-
tario.

No siendo esta explicación suficien-
te, ni respondiendo al segundo interro-
gante que sugiere el libro, en resumen
nos ayuda a observar críticamente el
sistema político que nosotros mismos
construimos y sostenemos, los errores e
injusticias que podemos cometer, y nos
da fuerzas para, dándose o no las cir-
cunstancias que él nos muestra, no
abandonar nunca a la suerte de nadie,
salvo a la de todos, el sistema político
democrático.

Osear Rodríguez Buznego

JOSEP R. LLOBERA: Hacia una historia de las ciencias sociales. El caso del materialis-
mo histórico, Ed. Anagrama, Barcelona, 1980, 237 págs.

El autor, nacido en La Habana, de
origen catalán, residente desde 1969 en
Inglaterra, donde es profesor de Socio-
logía en Londres, trata de investigar la
aportación del marxismo a las ciencias
sociales desde una perspectiva crítica.

Althusseriano en sus comienzos, la lec-
tura de Lakatos, Kuhn y P. Feyerabend
le hace tomar una actitud crítica hacia
esta escuela de pensamiento. Llobera
llega a las conclusiones de que la His-
toria está por hacer, siendo necesaria la
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creación de un método generalizado pa-
ra todas las ciencias, ya que cree que
lo esencial es el avance de la historia,
y lo que esto engendra, y la epis-
temología de las diversas ciencias. Por
tanto, el libro pretende ser, a la vez,
una aproximación metodológica y un
estudio empírico y concreto sobre la
evolución del materialismo histórico.

El tema clave que plantea y acerca
del cual giran todas las hipótesis es el
de la posible o no cientificidad del ma-
terialismo histórico, visto desde una
perspectiva diacrónica, selectiva y pluri-
disciplinar.

En cuanto al contenido: éstos son los
apartados estudiados:

— La historia de la antropología co-
mo un problema epistemológico. Si co-
mienza con el estudio de la antropolo-
gía es porque el autor cree que esta es
la primera ciencia que goza de un mé-
todo concreto y específico.

— Prolegómenos. Plantea los proble-
mas inherentes a la antropología, co-
mo son la disputa del externalismo y el
intemalismo en los estudios de campo,
continuismo contra discontinuismo y el
el de los problemas singulares de la
ciencia.

— La formación del concepto de to-
talidad social en Karl Marx. La evolu-
ción del pensamiento de Marx es fun-
damental para comprender esa idea de
totalidad, desde su lectura de Hegel, su
proceso de maduración, la experiencia
de la Comuna parisiense, la actuación
política son los grandes rasgos del pro-
ceso de formación intelectual de Marx,
vistos desde la perspectiva del siglo
actual.

— Deterninismo tecno-cconómico y
la obra de Karl Marx sobre las socieda-

des precapitalistas. Cómo la obra de
Marx se deja llevar por esas determina-
ciones en algunos de sus seguidores y
cuáles son las causas de ese determi-
nismo.

— Durkheim, los durkheimianos y
su tergiversación de Karl Marx. Expli-
ca la interrogante de si el materialis-
mo histórico se puede considerar como
una ciencia social en la Francia de los
siglos xix y xx, cómo se difunde el
marxismo en Francia, su tergiversación
e interpretación en la obra de Durkheim
y, posteriormente, en las de G. Sorel,
Antonio Labriola...

— Marx y Weber. Retoma el tema de
la posición de Weber ante el materia-
lismo histórico, asi como la actitud de
aquél ante el socialismo de comienzos
de siglo y la crítica de Weber a Marx.

— K. Wittfogel y el modo de pro-
ducción asiático. Uno de los temas más
olvidados y enigmáticos del marxismo,
que pasa desapercibido para la mayo-
ría de los marxistas hasta que K. Witt-
fogel vuelca sus investigaciones sobre él.

— ¿Hacía un nuevo marxismo o una
nueva antropología? Es el corolario na-
tural y lógico del ensayo, que Llobera
lo plantea en Francia y en el desarro-
llo del marxismo en el período 1945-60,
dando origen a una posible antropolo-
gía marxista. Entonces, el autor se plan-
tea si Marx es algo del pasado y que
su obra difiere de la original o si por
el contrario sus conceptos aún están vi-
gentes y llenos de contenido, para lo
cual realiza una aproximación entre to-
talidad y materialismo, estructura e his-
toria y de la política y la epistemología.

Antonio Jordán García
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Comisión Nacional Española de Cooperación con la UNESCO: Información sobre la
UNESCO, Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educación, Madrid, 1980,
92 páginas.

Libro de divulgación de las activida-
des de la UNESCO, define a ésta como
organismo que se propone «contribuir
a la paz y a la seguridad estrechando,
mediante la educación, la ciencia y la
cultura, la colaboración entre las nacio-
nes, a fin de asegurar el respeto uni-
versal a la justicia, a la ley, a los dere-
chos humanos y a las libertades funda-
mentales para todos, sin distinción de
raza, sexo, idioma o religión, que la
Carta de las Naciones Unidas reconoce
a todos los pueblos».

El libro es una somera explicación de
todas las actividades dej organismo, es-
tructurado así:

— ¿Qué es la UNESCO? Expone la
estructura interna de la organización, así
como la sede, las delegaciones perma-
nentes, las diversas comisiones naciona-
les y las organizaciones no guberna-
mentales.

— La cooperación de la UNESCO en
el campo internacional. Son los diver-
sos organismos con los que coopera 'a
organización, que son: el Banco Mun-
dial, el Programa Mundial de Alimen-
tos (PAM), el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia (UNICEF), la
Oficina de Obras Públicas y Socorro de
las Naciones Unidas a los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente
(UNRWA), el Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA), las agencias especializadas
de las Naciones Unidas y el Programa

de las Naciones Unidas para el Des-
arrollo (PNUD) o de Asistencia Técnica.

— Los expertos o especialistas. Son
los encargados de los nombramientos
en la sede y de los que realizan el
Programa de Participación de las acti-
vidades de la organización.

— Publicaciones periódicas de la
UNESCO. Enumera las publicaciones
de obras y estudios realizados por los
expertos de la organización.

— La formación en el extranjero.
Habla de los diferentes tipos de becas
que concede la organización para sus
estudios y cómo se pueden obtener es-
tas becas.

— Los bonos de la UNESCO. Los
diferentes bonos que emite la organiza-
ción, así como su valor y para qué se
pueden utilizar: compra de material,
libros...

— Las escuelas asociadas. Actividad
dirigida a la cooperación con otros or-
ganismos educativos de nivel universal.

Por último, incluye los Clubes de
Amigos de la UNESCO.

En el apartado de los anexos éstos
se refieren al Acta Constitutiva de la
UNESCO, al Real Decreto por el que
se rige actualmente la Comisión Nacio-
nal, el referido a la Carta de las Comi-
siones Nacionales y, por último, el Or-
ganigrama de la Secretaría.

Antonio Jordán García
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Historia del marxismo. El marxismo en tiempos de Marx, Ed. Bruguera, Barcelona,
1981, volumen I.

La presente historia es la traducción
al castellano de la original Storia del
marxismo, publicada por Eunundi, que
se compone de doce volúmenes.

El primer tomo versa sobre la con-
cepción de la historia en K. Marx, sien-
do su autor el prestigioso historiador
marxista francés Pierre Vilar.

Pierre Vilar parte de las posiciones
de Marx en la historia, de su tiempo
histórico concreto en el que le toca vi-
vir, y el concepto de la historia, como
ciencia, en el pensamiento de Marx.

Los puntos cruciales del estudio se
resumen en:

La valoración de la historia como
materia de conocimiento científico para
la interpretación de la sociedad, así
como el conocimiento que supone la
historia.

Marx parte del papel que el hombre
juega en la historia, en la transforma-
ción de las diferentes etapas de la evo-
lución.

También se pregunta Pierre Vilar por
los caminos que el pensamiento de
Marx ha abierto a la ciencia histórica,
es decir, las aportaciones concretas del
marxismo como fuente historiográfica.

Al concebir Marx la historia como la
comprensión del pasado, y creer que
la autonomía de la sociedad civil debe
buscarse en la economía política, tras-
toca y cambia radicalmente toda la tra-
dición de la ciencia, introduciendo un
nuevo y original método de análisis.

Así, Pierre Vilar quiere dejar claro
que la historia la hacen los hombres, por
lo que hay una primacía de los me-
dios de producción y de las relaciones
entre los hombres para aplicar el pro-
ceso político, por lo que existe una clara
dependencia de lo político y lo econó-
mico, que determinan los demás aspec-
tos de la evolución histórica. Si la his-
toria tradicional era un sucesivo de gue-
rras, pactos, conspiraciones... Marx pre-
tende hallar las raíces ocultas que no
han sabido ver y descifrar los histo-
riadores tradicionalistas.

Entonces se produce una clara depen-
dencia de dos factores: población y
producción, por cuanto uno es la causa
directa del otro. En la historia que es-
cribe Marx queda claro que es el pro-
pio hombre quien ha de producir indi-
rectamente su vida material, pues ésta
es la razón primera de su vida y de
su posterior conciencia política.

En resumen, lo que trata de demos-
trar Pierre Vilar en su estudio, es que
el concepto de Marx trata de buscar lo
real, lo social, el interés de clase y las
estructuras de la sociedad civil a través
del estudio de la historia, para lo que
construye una metodología e ideolo-
gía propia, que tiene como única finali-
dad la de profundizar en las estructu-
ras para hallar todo lo anterior.

Antonio Jordán García

DIETER KRONZUCKER (cd.): Kuba in der Klemme, Editorial Droemer Knaur, Munich-
Zurich, 1981, 140 págs.

Esta recopilación de artículos más o
menos destacados sobre la Cuba atena-
zada de nuestros días está realizada con

un criterio periodístico bastante acep-
table. Gerar H. Pelletier examina las
relaciones entre Cuba y USA, ponien-
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do de relieve cómo los intentos de lle-
garse a una especie de compromisos
bajo Cárter en 1979 fracasaron por la
actiud cubana de intervención en Áfri-
ca. Las posibilidades de una menor ten-
sión entre Cuba y Estados Unidos pu-
dieran reducirse como consecuencia de
la presión rusa en este sentido. Para la
URSS, Cuba se está convirtiendo en un
amigo muy costoso. La URSS podría
sacrificar parte de su amistad a cambio
de un arreglo armamentístico con Es-
tados Unidos. En la actualidad, la URSS
tiene cierto temor ante la Administra-
ción Reagan, y pudiese ser que ante la
tesis norteamericana de que «el statu
quo no se acepta» llegase a cierto com-
promiso. El asesor para seguridad del
presidente Reagan, Richard Alien, ha
declarado que la nueva Administración
pronto será capaz de sobrepasar el sen-
timiento de impotencia que desde hace
tiempo se tiene respecto a Cuba.

Eva María Thissen se pregunta si
puede ser considerado Cuba un régi-
men político a imitar por otros países.
Cuba hace grandes esfuerzos por ser un
ejemplo para otros países, pero esto lo
realiza más invitando a conferencias in-
ternacionales en su suelo (en 1983 se ce-
lebrará la próxima Conferencia Inter-
nacional de la UNCTAD) que realmen-
te exportando su modelo socialista. Hay
indicios de que los pueblos latinoameri-
canos además de una justicia social
desean seguir disfrutando de libertades
políticas en el sentido clásico, y esto
Cuba no lo puede ofrecer. Como muy
bien ha declarado López Portillo, el
presidente mexicano, en su visita a Ni-
caragua, la primera revolución latino-
americana, la mexicana, no ha produci-
do aún una justicia social, aunque sí ha
conservado las libertades. La segunda
revolución latinoamericana, la cubana,
ha logrado una amplia justicia social,
pero ha menospreciado la libertad. En
sus deseos de mayor justicia social los

pueblos latinoamericanos no pueden ol-
vidar las libertades conquistadas.

Gunter Peus lleva a cabo en su ar-
tículo una ojeada general a la parti-
cipación de tropas cubanas en África,
y las repercusiones que este hecho tiene
en la vida política interna cubana; un
reforzamiento del aparato ideológico del
régimen. De todas las presencias cuba-
nas en África (Angola, Mozambique,
Cabo Verde, incluso Sahara ex espa-
ñol), la más llamativa es la interven-
ción en Etiopía. El Departamento de
Estado norteamericano está sorprendi-
do con lo que ha ocurrido con Etiopía.
Los soviéticos intervienen allí a través
del peón cubano, pero luego los etío-
pes se toman su revancha interviniendo
en los enredos del actual régimen san-
dinista nicaragüense. Todo esto hace
que el estudio de las relaciones entre
Cuba y Etiopía alcance grados de autén-
tica fascinación.

Es mucho más complicado el tema
de la intervención cubana en Latino-
américa. Con Reagan parece ser que se
tomarán medidas muy fuertes contra
esta intervención. Los cubanos lo saben,
por eso viven en estos momentos autén-
ticos climax de angustia. Incluso la doc-
trina Monroe la van aplicar los norte-
americanos con toda su fuerza, como
declaró el presidente de la Comisión de
Asuntos Exteriores del Congreso, Char-
les Percy, en su discusión sobre el pa-
pal ruso-cubano en la guerra civil de
El Salvador. Pero se trata de algo que
va a costar llevar adelante, pues a Es-
tados Unidos le han salido varios com-
petidores: de una parte, México; de
otra, los partidos socialdemócratas y
cristianodemócratas europeos, especial-
mente los de Alemania Federal, que se
están preocupando mucho últimamente
por Latinoamérica, y, por último, la
misma Iglesia Católica. Este tema lo es-
tudia con mucha claridad KI a u s
Eckstein.
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Heinz Udolf Sonntag lleva a cabo un
ensayo sobre la revolución cubana y la
conciencia de la misma en Latinoaméri-
sa. En este terreno Cuba se ha encontra-
do con un fuerte competidor: la Iglesia
Católica. Las declaraciones del mismo
Papa en su visita a México fueron muy
claras a este respecto. Quizá haya sido
esto la causa de que Cuba desee más
exportar últimamente su revolución a
través del arte, literatura, cine, teatro,
danza, etc., que con las propias armas.
Pero esto constituye un auténtico desa-
fío para un pequeño pueblo.

En las ponencias sexta y séptima,
Manuel Moreno Fraginals y Dieter
Kronzucker nos hablan, respectivamen-

te, de la revolución cubana en perspec-
tiva histórica y de la actual situación de
la vida política cubana («atenazada»).
El señor Moreno es profesor de histo-
ria en La Habana. Bajo una perspec-
tiva muy de acuerdo con el sistema en-
laza la revolución cubana con todos los
movimientos progresistas que desde Si-
món Bolívar han tenido lugar en Lati-
noamérica. Kronzucker considera que
la actual situación política no puede
seguir por mucho tiempo. Quizá un
próximo acercamiento entre Washington
y Moscú acabe con ello.

A. Ezequiel González Díaz-Llanos

ALBERTO MONCADA: La crisis de la planificación educativa en América Latina, Edito-
rial Tecnos, Madrid, 1982, 221 págs.

Este breve libro es una exposición
condensada, en momentos con forma de
relato, del modo en que se aplican en
América Latina los principios del des-
arrollo planificado de la educación pú-
blica que en Europa se extienden al
tiempo que se instala en la sociedad de
bienestar.

La disposición de las ideas está pen-
sada en función de los resultados de la
tarea descrita como objeto del libro, cu-
yos efectos son puestos de manifiesto
en la introducción y el capítulo I para
informar al lector del ánimo con que
se ha concluido la investigación reali-
zada. En breve, Moncada nos anuncia
la ilusión y el entusiasmo con que en
América Latina se pensó en la educa-
ción como motor del desarrollo hu-
mano, y la frustración y el desengaño
que causó el fracaso, explicado después
serenamente.

En el capítulo II, el autor resume la
significación de los principios de educa-
ción, desarrollo y planificación, según
concepciones rigurosamente elaboradas

sobre una amplia literatura europea y
americana. Cuando describe las con-
diciones que la sociedad europea ha
adquirido para desarrollarse según tales
principios, ya podemos entrever implí-
citamente los resultados que la aplica-
ción de éstos causará para América
Latina.

Es esto lo que, con profundidad abre-
viada no exenta de sencillez, el autor
realiza en el capítulo III. Reseña, en
principio, fechas, lugares, biografías,
personajes y anécdotas que, acumulán-
dose en los años 1956-60, irán constitu-
yendo la comunidad latinoamericana de
la planificación educativa para el des-
arrollo integral. Nos muestra, cronoló-
gicamente, las pruebas de un progreso
real en el alcance de los objetivos que
suscitaron la ilusión primaria. Al mis-
mo tiempo que nos enseña los avances,
analiza las dificultades que los sectores
primario, secundario y superior, por se-
parado, de la enseñanza, y las distin-
tas técnicas educativas y planificadoras
habrán de afrontar en la tarea. Y a la
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vez, analiza los efectos que estas difi-
cultades van produciendo para toda la
población suramericana.

Confiesa Moneada la ingenuidad del
primer entusiasmo puesto en la tarea, en
el final del libro. Observa en las condi-
ciones socioeconómicas de América La-
tina, los límites infranqueables para el
desarrollo natural de una planificación
racionalizada en la educación pública.
Esta resulta imposible, argumenta, sin
una Administración pública institucio-
nalizada y con la presencia de unos
intereses minoritarios preeminentes so-
bre las demandas de servicios sociales
de una población que va incluyéndose
lentamente en la sociedad de bienestar.

Las dificultades mayores para la rea-
lización del proyecto surgen cuando la
economía mundial entra en crisis y los
sectores privilegiados de la población
realizan un mayor esfuerzo con el fin
de hacer prevalecer su posición. En este
momento, se renuncia a la bondad de
los principios de la planificación, que
exige un creciente gasto público y una
Administración eficaz, y el desarrollo
educativo, admitida su aplicación en un
principio con desconfianza por los gru-
pos económicos poderosos, y promovi-
da por planificadores, escasos, y soció-

logos con la fe en un bienestar extendi-
do y creciente, hoy no posible ya debido
a la crisis.

Es en 1974, aproximadamente, cuan-
do surgen las primeras reflexiones críti-
cas definitivas al trabajo emprendido
casi dos décadas atrás con gran empu-
je. Se realizan críticas de disconformi-
dad porque los logros no se han corres-
pondido con las esperanzas, pero tam-
bién se tiene la razonable y no modes-
ta satisfacción de haber introducido el
principio de planificación participatoria,
pues la idea primera se ha desarrollado
con la experiencia, en la actividad socio-
económica latinoamericana, y de haber
logrado la formación de una concien-
cia, efecto de los propios resultados mí-
nimos alcanzados, enriquecida para la
iniciación de nuevas tareas más arro-
gantes y factibles.

Al texto acompañan una bibliografía
suficiente y 43 tablas estadísticas de in-
dicadores socioeconómicos y educativos,
que permiten al lector alcanzar un co-
nocimiento justo de la hermosa tarea,
narrada y explicada por Moneada en
este útilísimo libro casi en forma de
aventura.

Osear Rodríguez Buznego
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sanciones administrativas en el Estado de Derecho.
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Sumario del núm. 97 (enero-abril 1982)

Estudios:

F. GARRIDO FALLA: «Reflexiones sobre una reconstrucción de los límites
formales del Derecho administrativo español».

M. BASSOLS y J. M. SERRANO: «El artículo 149 de la Constitución en rela-
ción con el artículo 150.2: análisis de la delegación en materia de com-
petencias estatales exclusivas».

R. ECHENIQUE GORDILLO: «Los recursos en la ley de expropiación forzosa.»
J. I. JIMÉNEZ NIETO: «Origen del presupuesto por programas: una conme-

moración».
M. ALBA NAVARRO: «Las facultades de iniciativa, propuesta e informe en

materia legislativa del Consejo General del Poder Judicial».
L. ORTEGA: La inconstitucionalidad de la reforma de la ley orgánica de

referéndum.

Jurisprudencia:

I. Comentario monográfico:
F. LÓPEZ-FONT: «El término en el contrato administrativo de obra».

II. Notas:
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Sumario del vol. 3, núm. 2 (abril-junio 1982)

Estudios:

«La teoría de las relaciones internacionales de Salvador de Madariaga (1886-
1978)», por JUAN PINOL RULL.

Notas:

«Carácter global de la política exterior española», por JORGE FUENTES.
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Sumario del núm. 134 (abril-junio 1982)
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Antonio Ojeda Aviles: El principio de condición más beneficiosa.
Federico Duran López: El régimen legal de la huelga tras la sentencia del

Tribunal Constitucional de 8 de abril de 1981.
Manuel J. Peláez Albendea: La Consellería de Sanitat y Asistencia Social

de la Generalitat republicana, a través de la Ley de Bases de 5 de abril
de 1934 y de la Ley de coordinación y control sanitarios públicos de
26 de junio de ese año.

Manuel Alcaide Castro: Los grupos semiautónomos de producción: funda-
mento teórico y análisis funcional.
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JOAQUÍN PI ANGUITA: La integración monetaria en la CEE.

Luis RODRÍGUEZ SAIZ: La política económica óptima de coordinación de
los transportes interiores.
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aproximación cuantitativa.
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ESTUDIOS

Jean Ranx: Ampliación y perspectiva de la cooperación abierta por los
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de Grecia a las Comunidades Europeas.

NOTAS

Antonio Pastor Ridruejo: Relaciones pesqueras entre España y la Comu-
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cuestas de opinión».

Jorge de Esteban: «La reforma de la ley electoral: respuesta al profesor
Nohlen».

Crítica de libros

Informes y encuestas del C. I. S.

«Barómetro de opinión pública. Noviembre de 1981».

Precios de suscripción anual

España: 1.400 pesetas (número suelto: 350 pesetas)
Extranjero: 25.00 US$ (número suelto: 8.00 USS)

Redacción:

Pedro Teixeira, 8-4.* - MADRID-20 (España). Teléf. 456 12 61

Suscripciones y distribución:

ITACA, S. A. Distribuciones Editoriales
López de Hoyos, 141-MADRID-12 (España). Teléf. 416 66 00



REVISTA DE DERECHO POLÍTICO
U.N.E.D.

(Trimestral)

Director: ÓSCAR ALZAOA VILLAAMIL

Subdirectores: ANTONIO TORRES DEL MORAL y MANUEL GONZALO

Secretario: FAUSTINO FERNÁNDEZ-MIRANDA
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NOTAS Y NOTICIAS
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11 pensiero político e giuridico di Bruno Leoni

Mario Stoppino: La grande dicotomia diritto privato-diritto pubblíco e il pen-
siero di Bruno Leoni.

Norberto Bobbio: Bruno Leoni di fronte a Weber e a Kelsen.
Uberto Scarpelli: Bruno Leoni e l'analisi del linguaggio.
Enrico Robilant: Diritto e societá tecnológica nel pensiero di Leoni.
Alberto Febbrajo: Vinfluenza di Max Weber sulla concezione leoniana del

diritto come «pretesa».
Giuliano Urbani: Come ricordo Bruno Leoni.
Giacomo Gavazzi: Conclusioni.

Notíziario n.° 3 della Societa Italiana di Studi Elettorali (S. I. S. E.).

Recensioni e segnalazioni.
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Sommario del fascicolo n.° 4 (1981)

Articoli:

Fabio Merusi: La posizione costituzionale della Banca céntrale in Italia.
Bruno Cherchi: Stato d'assedio e sospensione delle liberta nei lavori dell'as-

semblea costituente.
Vittorio Frosini: / diritti umani nella societá tecnológica.
Corrado Calabró: L'otlemperanza come «prosecuzione» del giudizio am-

ministrativo.
Luigi Schiavello: // núcleo storico del processo contabile [Prolegomeni alia

ricostruzione dogmática].
Antonio Carrozza: Vente regionale di sviluppo agricolo: analisi delle

funzioni.

Resoconti stranierí:

Lorenza Violini: Recenti sviluppi della giurisprudenza costituzionale tedesca
in materia di radiotelevisione: il ruólo dei privati e i nuovi media.

Documenti:

Stefania Serafini: La biblioteca del Consiglio di Stato.

Rivista bibliográfica:

Opere di: Vicenzo Starace (Antonio Cassese); 5. Ercman (Antonio Cassese);
Lucio Contadini-Achille Meloncelli (Daniele Bonamore); Guido Alpa-
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Note bibliografiche a cura di Robería Ansaldo, Antonio Cassese, Vito
Gallotta, Sergio Mattarella, Giuseppe Morbidelli, Stefano Nespor.

Notizie. Libri ricevuti. Riviste ricevute.
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CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES

PUBLICACIONES

NOVEDADES

JOSÉ ANTONIO MARAVALL CASESNOVES: El concepto de España en la Edad

Media (3.» edición, 1.000 ptas.).

No es necesario subrayar la importancia de esta obra suficientemente

conocida por los estudiosos y de la que el Centro de Estudios Constitu-

cionales se honra en publicar su tercera edición. La rigurosa investiga-

gación histórica en ella acometida, el reconocido prestigio de su autor

y el interés, siempre actual, del problema abordado avalan, por sí mis-

mos, este libro que, sin duda alguna, es una de las aportaciones funda-

mentales al estudio del proceso de formación de nuestra nación y de los

problemas de identidad y pluralismo que ese proceso comporta.

JOAQUÍN TOMÁS VILLARROYA: Breve historia del constitucionalismo español.

(400 ptas.).

Obra ya conocida por el público, especialmente por profesores y alum-

nos, y que ahora el Centro de Estudios Constitucionales edita ampliada y

puesta al día. Se trata, sin duda, de una exposición sumamente objetiva,

sistemática y muy didáctica de nuestra historia constitucional española,

en la que los problemas políticos y jurídicos que la jalonan están estu-

diados con gran precisión y, al mismo tiempo, expuestos con un lenguaje

perfectamente claro y asequible.



ULTIMAS PUBLICACIONES

ÁNGEL GARRORENA: El lugar de ¡a Ley en la Constitución. 400 ptas.

FERNANDO GARRIDO, BAENA ALCÁZAR, ENTRENA CUESTA: La Administración en

la Constitución. 300 ptas.

EUSEBIO FERNÁNDEZ GARCÍA: Marxismo y positivismo en el socialismo español.
800 ptas.

LUCIANO PAREJO: La regla de prevalencia del derecho estatal sobre el regional.
300 ptas.

ARISTÓTELES: Etica a Nicómaco. 3.* edición bilingüe. Introducción, traducción
y cotas de Julián Marías. 500 ptas.

PLATÓN: La República (3 tomos). 3.* edición bilingüe. Introducción, traducción
y notas de J. M. Pabón y Fernández Galiano. 1.500 ptas.

PLATÓN: El político. 2.* edición bilingüe. Introducción, traducción y notas de
A. González Laso y J. M. Pabón. 500 ptas.

I. DE MARIANA: La dignidad real y la educación del rey. Introducción y traduc-
ción de L. Sánchez Agesta. 850 ptas.

G. BARREIRO: Diligencia y negligencia en el cumplimiento de la prestación del
trabajador. 600 ptas.

Legislación política española. Reimpresión de la 1.* edición. Edición preparada
por F. Rubio Llórente, M. Aragón y R. Blanco. 800 ptas.

MANUEL ALONSO OLEA y otros: Derecho del trabajo y de la seguridad social
en la Constitución. 900 ptas.

JOAQUÍN ABELLÁN: El pensamiento político de Guillermo von Humboldt. 800 ptas.

DIETER NOHLEN: Sistemas electorales en el mundo. Introducción, traducción y
notas de Ramón García Cotarelo.

HENRY SAINT SIMÓN: El nuevo cristianismo. Introducción, traducción y notas de
Pedro Bravo Gala. 225 ptas.

FRANCOIS GUIZOT: De la democracia en Francia. Introducción, traducción y
notas de Dalmacio Negro Pavón. 650 ptas.

AGUSTÍN DE ARGUELLES: Discurso preliminar a la Constitución de 1812. Estudio
preliminar de Luis Sánchez Agesta. 400 ptas.

VON STEIN: Movimientos sociales y monarquía. 2.* edición. Traducción de Enri-
que Tierno Galván. Prólogo de L. Diez del Corral. 700 ptas.

MARTÍN BASSOLS COMA: La jurisprudencia del Tribunal de Garantías Consti-
tucionales de la II República.

ENRIQUE GÓMEZ ARBOLEYA: Historia de la estructura y del pensamiento social.
775 ptas.



VOLÚMENES
EN PREPARACIÓN

PETER HABERLE: La garantía del

contenido esencial de los derechos
fundamentales.

NnoAS LUHMANN: Sistema jurídico
y dogmática jurídica.

R. SMEND: Constitución y Derecho
constitucional.

L. PRIETO SANCHÍS: LOS derechos

humanos en ¡a Constitución espa-
ñola.

H. F. PITKIN: Wittgeratein y la jus-

ticia.

Luis SÁNCHEZ AGESTA: Historia del

constitucionalismo español (4.* edi-
ción).

J. H. ELY: Democracia y falta de
confianza (Una teoría del judicial

review).

J. J. ROUSSEAU: Opúsculos sobre ¡a
paz perpetua.

QUESNEY: El derecho natural y el
tablean economique.

DAVID HUME: Ensayos políticos (2.*
edición).

ALTHUSIUS: La política.

CAMPANELLA: La Monarquía hispá-
nica.

VÍCTOR FAIREN: El Defensor del

Pueblo.

JOAQUÍN FRANCISCO PACHECO: Lec-

ciones de Derecho constitucional.

J. DONOSO CORTÉS: Lecciones de

Derecho político.

A. ALCALÁ GALIANO: Lecciones de

Derecho político constitucional.

RAMÓN SALAS: Lecciones de Derecho

político.

SALUSTIANO DE DIOS: El Consejo

Real.

J. L. BERMEJO: Estudios sobre la ad-
ministración española en el si-
glo XVIU.

JAVIER GARCÍA FERNÁNDEZ: Biblio-

grafía de Derecho político, 1939-
1981.

Anuario Político Español 1981.

Legislación política española (2.* edi-
ción).



REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Publicación bimestral

REVISTA DE INSTITUCIONES EUROPEAS

Publicación cuatrimestral

REVISTA DE ESTUDIOS INTERNACIONALES

Publicación trimestral

REVISTA DE POLÍTICA SOCIAL

Publicación trimestral

REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA

Publicación cuatrimestral

REVISTA DE ECONOMÍA POLÍTICA

Publicación cuatrimestral

REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO CONSTITUCIONAL

Publicación cuatrimestral

Edición y distribución:

CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES

Plaza de la Marina Española, 9
MADRID-13 (España)



400 pesetas




